
ASTURIAS

A1A2

 

DEL CUERPO DE PTFP,
CON DESTINO EN UN CENTRO
EDUCATIVO ASTURIANO
Y CON TITULACIÓN UNIVERSITARIA

FUNCIONARIOS DE CARRERA EN
ACTIVO

 

COPIA DEL TÍTULO UNIVERSITARIO.
O AUTORIZACIÓN A LA
ADMINISTRACIÓN PARA CONSULTA
DEL REGISTRO NACIONAL DE
TÍTULOS UNIVERSITARIOS.
O CERTIFICACIÓN ACADÉMICA
JUNTO A RESGUARDO DE PAGO DE
TASAS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO.

 

EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS

FORMULARIO RRHH0093T01
https://sede.asturias.es/

 

DEL 23 DE ENERO AL 17 DE
FEBRERO

 

RESOLUCIÓN
PROVISIONAL antes del 17 de mayo 10 días para alegaciones

RESOLUCIÓN
DEFINITIVA antes del 20 de julio 1 mes para recursos de reposición

EFECTOS DE LA
RESOLUCIÓN

DESDE EL 19 DE ENERO DE 2021 PARA QUIENES
A ESA FECHA CUMPLIERAN LOS REQUISITOS.

PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DEL
PROFESORADO DEL CUERPO DE PTFP EN EL
CUERPO DE PROFESORES DE SECUNDARIA.

Toda la información
detallada en la

página oficial de la
Consejería de
Educación del
Principado de

Asturias.

¿QUIÉN? ¿CON QUÉ?

¿CÓMO?
¿CUÁNDO?

https://sede.asturias.es/inicio
https://www.educastur.es/-/integraci%C3%B3n-del-profesorado-del-cuerpo-de-profesores-t%C3%A9cnicos-de-fp-en-el-cuerpo-de-profesores-de-ense%C3%B1anza-secundaria.-convocatoria?redirect=%2F

